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Aportes para revertir la desigualdad educativa 

“El sistema educativo muestra actualmente la persistencia de circuitos diferenciados de educación que contribuyen a discriminar socialmente y a perpetuar la pobreza. En la Argentina los alumnos provenientes de los sectores sociales más vulnerables aprenden menos y en peores condiciones”

(Capítulo 2°, punto 7, Garantizar el derecho de los alumnos a tener escuelas en condiciones materiales dignas, Documento para el Debate Ley de Educación Nacional, Ministerio de Educación, 2006)

 

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, haciéndose eco de la convocatoria del Ministerio de Educación de la Nación para debatir los lineamientos de la nueva Ley de Educación Nacional, formula sus aportes acerca de la problemática educativa, principalmente con relación a aquellas cuestiones sobre las que el organismo ha tomado intervención, ha presentado Proyectos de Ley tendientes a atender problemáticas específicas y / o denunciado situaciones de afectación del derecho a la educación y deterioro de la calidad educativa en la jurisdicción.

Antes que nada, corresponde señalar que se valora positivamente el proceso implementado en búsqueda de consensos y consultas a la sociedad en general y a los principales actores del sistema educativo en particular, más allá de los naturales y comprensibles reparos expresados desde algunos sectores –en especial desde la docencia- con relación a lo exiguo de los plazos y a la formulación de preguntas de respuesta conocida como propuesta para “orientar el debate” de la nueva Ley.

Asimismo, manifestamos nuestra adhesión a los ejes de debate y líneas de acción propuestos en el Capítulo 2° del documento, en particular los que propician garantizar el acceso y permanencia en el sistema educativo de todos los alumnos, declarar obligatoria la enseñanza secundaria, universalizar la educación inicial, ofrecer alternativas educativas para los jóvenes y adultos que no completaron su escolaridad obligatoria y el acceso y permanencia de personas con necesidades especiales. Con relación a la educación inicial, propiciamos su universalización a partir de los 45 días y hasta el nivel Preescolar. 

A continuación se describen las cuestiones educativas sobre las que desde hace años se viene realizando el seguimiento y formulando observaciones desde este organismo.   

1) PROBLEMAS DE AFECTACIÓN DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 

En el nivel primario de la educación común de la ciudad de Buenos Aires, la matrícula de alumnos se reparte en un 56% de alumnos que concurren a escuelas estatales y un 44% a escuelas de gestión privada.

Del análisis de la ubicación de las escuelas en ambos subsistemas, surge que el 60% de los establecimientos se encuentran emplazados de Av. Rivadavia hacia el Norte, y el 40% en la zona sur. En el caso del subsistema de educación de gestión privada la relación es de 70 / 30 %.

La distribución estatal de establecimientos, aparece en principio como más equilibrada desde el punto de vista de su cobertura territorial (el 54% en la zona Norte y el 46% en la zona Sur, con un promedio de 22 establecimientos por Distrito Escolar), sin embargo no deja de ser asimétrica si uno la compara en función de la población y la expansión de la matrícula escolar, ya que en los Distritos Escolares del extremo sur, que se hallan en los bordes de la Ciudad (D.E. 4°, 5°, 19°, 20° y 21°, correspondientes a los barrios de La Boca, Barracas, Parque Patricios, Bajo Flores, Villa Soldati, Nueva Pompeya, Villa Lugano, Villa Riachuelo y Mataderos), donde se concentra casi el 30% de la población escolar del sector estatal de la escolaridad primaria común, estamos hablando de más de 40.000 niños y niñas, se encuentran emplazados poco más del 20% del total de establecimientos educativos de la Ciudad, lo que pone de manifiesto un déficit en materia de infraestructura escolar del orden del 8 al 10 % y constituye un claro indicador de desigualdad educativa. 

Como puede apreciarse, el Estado de la Ciudad, seguramente al igual que el de otras jurisdicciones, lejos de compensar los desequilibrios, apareció históricamente cristalizando situaciones de desigualdad y exclusión en distintas áreas, entre ellas en educación. Lo que verdaderamente preocupa es que esta realidad haya permanecido prácticamente inalterable pese a ser el de la Ciudad un Estado promocionadamente superavitario.

El déficit en materia de infraestructura escolar en la zona sur quedó nuevamente evidenciado al comienzo de este ciclo lectivo, cuando se registraron en la Defensoría del Pueblo denuncias por falta de vacantes en algunas Supervisiones de nivel primario de Distritos Escolares de la zona sur. Por suerte, debido al encomiable esfuerzo que realizan las Supervisiones Escolares y los trabajadores de la educación la mayoría de los alumnos pudieron ser reubicados. Sin embargo, en jurisdicción del Distrito Escolar 19° más de 400 alumnos registraron, un mes después de iniciado el año escolar, en “Lista de Espera” por falta de vacantes, lo que particularmente para los alumnos de 1er. grado constituye una grave afectación de su derecho a una educación de calidad.

El problema de falta de vacantes en la zona sur de la Ciudad no es nuevo ni desconocido para la administración. El Censo 2001 expuso que la tasa de natalidad en la zona sur de la Ciudad duplicaba a la de la zona Norte. Precisamente ese año 2001 la Defensoría había denunciado que 3.850 alumnos del Distrito Escolar 19° habían sido derivados a escuelas de los Distritos Escolares 8° y 11° por falta de vacantes y se reclamó con énfasis la creación de establecimientos en el extremo sur de la Ciudad con capacidad de albergar una población escolar que se apreciaba ya en aquél entonces en marcado crecimiento. Las respuestas implementadas este año son prácticamente calcadas a las del año 2001: reubicación de los alumnos, ahora en escuelas de los Distritos Escolares 5°, 7° y 12°, y disposición gratuita de micros para su traslado.

Es nuestro anhelo que este nuevo impulso a la educación y el proceso en el cual estamos todos comprometidos importe un punto de inflexión en materia de políticas públicas destinadas a revertir esta histórica desatención a las necesidades y los requerimientos de los sectores más postergados de nuestra sociedad, en particular la situación de los niños y niñas que por la omisión estatal ven afectado su derecho a la educación. 

En lo que respecta al nivel de la Educación Inicial común, las proporciones de desequilibrio y asimetría entre las zonas geográficas Norte y Sur de la Ciudad se mantienen e incluso acrecientan. Durante el ciclo lectivo 2005 se registró que 5.909 niños y niñas continuaban inscriptos –al 31 de mayo de 2005- en “Lista de Espera”. Del total de niños sin vacantes el 73% corresponde a niños que habitan en barrios de la zona Sur de la Ciudad, siendo los Distritos Escolares del extremo sur de la misma los más afectados por la falta de vacantes, con 2.850 alumnos en lista de espera. 

Cabe destacar que en el ciclo lectivo 2005, del total de niños sin vacantes en establecimientos de nivel inicial, el 7% (418) corresponden al nivel Preescolar (escolaridad obligatoria), y que el 100% de los mismos habitan en barrios de la zona sur, siendo nuevamente el extremo sur – sur el más castigado por la falta de vacantes (82% del total). No fue extraño entonces que este año se haya registrado en jurisdicción del Distrito Escolar 19° que 175 alumnos de nivel Preescolar que registraban en “Lista de Espera” recién un mes después de iniciado el ciclo lectivo, y a partir de la inauguración un nuevo edificio escolar en Av. Cruz y Varela, pudieron comenzar sus clases.

En cuanto a las locaciones de inmuebles con destino a escuelas, la Ciudad alquila 85 edificios que se encuentran ubicados 43 en los Distritos Escolares de la Zona Norte y 42 en la zona sur. El Distrito Escolar  N° 21 no cuenta con ningún inmueble alquilado, mientras que los Distritos 3°, 4° y 19° cuentan con sólo uno.

En cuanto a los establecimientos de Educación Especial del sector estatal correspondientes a los niveles inicial, primario y medio, se observa que casi el 70% de los mismos están ubicados en la zona Norte de la Ciudad y que los Distritos Escolares 4° (La Boca), 11° (Flores) y 13° (Parque Avellaneda y parte de Mataderos y Lugano) de la zona sur no cuentan con oferta educativa de educación especial.

La falta de vacantes hace que las escuelas de la zona sur de la ciudad trabajen al máximo de su capacidad operativa, planteando serios condicionamientos a la labor pedagógica y afectando las condiciones de habitabilidad. Así, las aulas superpobladas y las condiciones de hacinamiento dan lugar también a refuncionalizaciones de los edificios escolares a fin de atender la demanda de vacantes insatisfecha, provocando el cierre de salas y / o espacios destinados a Biblioteca, Salas de Usos Múltiples, e incluso recreos. 

2)  EDIFICIOS ESCOLARES DETERIORADOS

Como consecuencia de décadas de desinversión y falta de mantenimiento, así como también de la ineficiente gestión de los recursos que se evidencia en la significativa subejecución del presupuesto asignado a obras de infraestructura escolar numerosos edificios escolares presentan serias deficiencias.

Falta de escuelas en la zona sur, aulas superpobladas y de dudosa habitabilidad, problemas de accesibilidad para personas con necesidades especiales, establecimientos sin gas o con graves deficiencias en sus instalaciones, aulas en contenedores, edificios “tomados” por alumnos y docentes en reclamo por mejoras edilicias, ascensores y montacargas sin habilitación, escuelas que carecen de equipamiento informático, o que deben transformar los espacios destinados al recreo, la biblioteca o a usos múltiples para dar cabida a los alumnos desescolarizados, entre otras tantas carencias, forman parte del catálogo del incontrastable y progresivo deterioro de un significativo número de edificios escolares. Muchas escuelas de gestión privada también presentan graves deficiencias en la materia.

Para la Defensoría del Pueblo el deterioro de infraestructura edilicia escolar, además de constituir un factor de riesgo para la seguridad de la comunidad educativa, simboliza el  abandono del Estado de sus responsabilidades indelegables con relación a la educación, y expresa un claro indicador de la desigualdad y la fragmentación del sistema educativo, afectando la igualdad de oportunidades educativas de los alumnos, la calidad del servicio y las condiciones de labor docente.

En ese sentido, se valora positivamente que en diferentes capítulos del documento de base para la discusión elaborado por el Ministerio de Educación se haga mención a esta problemática, explícitamente reflejada en el punto 7 de los lineamientos: “Garantizar el derecho de los alumnos a tener escuelas en condiciones materiales dignas”, en particular cuando señala que “Desde la oferta educativa, estas disparidades se manifiestan especialmente en la infraestructura y los equipamientos disponibles en los establecimientos escolares. Una brecha profunda separa a las escuelas según donde estén ubicadas y a qué sectores sociales atiendan, afectando de este modo el ejercicio pleno del derecho a la educación a una significativa porción de la población. Para reparar esta injusta situación es necesaria una fuerte intervención del Estado que garantice condiciones materiales dignas para todas las escuelas argentinas. La importancia de la calidad de las condiciones materiales de las escuelas es mucho más significativa cuando ellas atienden a sectores sociales desfavorecidos que carecen de esos elementos fuera de la escuela. Resulta de fundamental importancia que las políticas educativas impulsen la construcción de nuevas escuelas y aulas para disponer de más plazas educativas que permitan incluir a quienes están fuera del sistema o ampliar el tiempo de exposición escolar”.

Está en la sociedad en general y en la comunidad educativa en particular apropiarse de estos postulados para transformar la desigualdad en distribución equitativa de los recursos materiales y simbólicos de la educación. Está en el Estado ser consecuente para que este certero diagnóstico de la situación actual de la educación sea algo más que el explícito reconocimiento de sus olvidos y claudicaciones de ayer y de hoy. 
3) FALTA DE GENUINOS ESPACIOS DE REFLEXIÓN ENTRE DOCENTES QUE DEBEN ATENDER PROBLEMÁTICAS DE MUY VARIADA NATURALEZA COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SOCIAL, LAS DISTINTAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA, LA RECONFIGURACIÓN DE LAS FAMILIAS Y LOS ESCENARIOS CONFLICTIVOS QUE SE PRESENTAN A PARTIR DE LA CONCURRENCIA Y / O COLISIÓN DE DEBERES, DERECHOS Y GARANTÍAS DE Y PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

4) PROBLEMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON RELACIÓN A LA EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA. Muchos establecimientos no informan a los padres los motivos de la no matriculación o reinscripción de sus hijos. En las facturaciones de la mayoría de los colegios subvencionados no se consigna el porcentaje de aporte estatal. El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se niega a informar los montos que reciben los colegios subvencionados, pese a tratarse de fondos públicos.

5) DEFICIENCIAS EN EL CONTROL A INSTITUTOS NO INCORPORADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL Y A LOS CURSOS O CARRERAS A DISTANCIA. La Defensoría del Pueblo recibe recurrentemente denuncias por publicidad engañosa de cursos y carreras que se dictan en institutos no incorporados a la enseñanza oficial y / o cursados en la modalidad de educación a distancia, hecho que pone de manifiesto la necesidad de legislar en forma urgente en la materia.

6) FALTA DE PERSONAL AUXILIAR NO DOCENTE EN LA MAYORÍA DE LAS ESCUELAS.

7) FALTAN PROFESIONALES SUFICIENTES PARA ATENDER LAS CRECIENTES MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA QUE SE EXPRESAN EN LAS ESCUELAS.  

PROPUESTAS
 
a) Urgente y prioritaria construcción y refacción de edificios escolares, a fin de atender tanto las cuestiones derivadas de la falta de edificios escolares suficientes para atender los problemas derivados de la falta de vacantes en escuelas de nivel inicial y de nivel primario en la zona sur como los problemas de infraestructura, habitabilidad y accesibilidad de las escuelas. La refacción y / o refuncionalización de edificios que se propicia debe incluir a aquellos donde desarrollan sus actividades las Supervisiones Escolares en todos sus niveles.

b) Jerarquizar la función docente, garantizando un salario mínimo de bolsillo por encima del valor estipulado de la canasta familiar y una jubilación del 82% móvil. Mejorar las condiciones de labor docente y garantizar la existencia de espacios institucionales de reflexión entre pares acerca de la práctica educativa y la resignificación del rol docente. Garantizar la capacitación en servicio.  

c) Extensión del beneficio del Boleto Estudiantil a $0,05.- a 3°, 4°, 5° y 6° Año del nivel secundario y a $0,35.- a los alumnos de Centros de Formación Profesional y de Educación No Formal.

d) Regulación del “Derecho de Admisión” de los colegios de gestión privada y Acceso a la información sobre los aportes del Estado a la educación de gestión privada.

e) Regularización de los Equipos de Orientación Escolar e incorporación de nuevos profesionales.

f) Planificación de una política de compra de edificios alquilados y de ejecución de las expropiaciones legalmente iniciadas.

g)  Planificación y articulación de políticas con otras áreas de la administración: con Derechos Humanos y Desarrollo Social, a fin de atender los problemas derivados de la crisis socioeconómica, violencia familiar, situación de la niñez, etc.; con Salud, para los casos de derivación de alumnos a servicios de salud mental; con el Instituto de la Vivienda y el Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas, a efectos de evaluar el impacto de los planes de vivienda y prever con antelación que los mismos sean acompañados por una consecuente política de infraestructura escolar. 

� Se presentan algunas de las recomendaciones formuladas por el organismo y / o de los Proyectos de Ley presentados a efectos de atender las problemáticas expuestas. 





